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Señores
JUZGADO 2 PROMISCUO FAMILIA PALMIRA
E.S.D.

Radicado:                      2020-292
Demandante:                JONATHAN ALBERT GARCIA
Demandado:                 MARIA CRISTINA VILLOTA

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de la parte demandada,
conforme al poder adjunto, muy respetuosamente aporto contestación de la demanda  y sus anexos para los fines pertinentes.

Agradezco su colaboración.

Cordialmente,

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA
C. C. No. 13.078.430 Leiva -Nariño.
T. P. No. 110.920 C. S de la Judicatura.
Celular. 3154756785.



 

 

 

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA 
                               Abogado 
Calle 11 No. 5 – 54 Ofic. 606 Edif. Bancolombia de Cali. 

                            Telefax: 3960345 

                          Cel. 310- 823 21 94 

                              315- 475 67 85 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE 

E.                                     S.                                  D. 

   

 

Rad: 76-520-3110-002-2020-000292-00 

Ref: Poder Especial. 

 

 

MARIA CRISTINA VILLOTA ROSERO, persona mayor de edad, vecina y residente en el 

barrio La Aldea Etapa 7 del corregimiento de Villagorgona del Municipio de Candelaria Valle, 

identificada como aparece al pie de mi firma, con mucho respeto, en mi propio nombre y 

representación manifiesto que confiero Poder Especial, amplio y suficiente al abogado 

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.078.430 expedida en Leiva Nariño, Abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 110.920 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que conteste 

la demanda, presente recursos, tache y/o desconozca documentos, aporte medios de prueba y 

todo cuanto en Derecho corresponda, dentro del Proceso Verbal de DECLARACION DE 

UNION MARITAL DE HECHO, promovido por el señor JONATHAN ALBERT GARCIA 

VIAFARA. 

 

Mi apoderado cuenta con las facultades consagradas en el Art. 77 del C. G. P, especialmente 

para contestar la demanda, conciliar, transigir, recibir, desistir, reasumir, sustituir, renunciar y 

todas aquellas necesarias para el logro de mis derechos. 

 

Solicito Señor Juez, reconocer Personería Judicial al abogado ARAUJO ESPAÑA, para hacer 

efectivo este mandato. 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA VILLOTA ROSERO 

C. C. No. 1.113.526.122 Candelaria Valle 

Correo eletrônico: jhanysmariana@hotmail.com 

  

 

Acepto: 

 

 

 

 

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA 

C. C. No. 13.078.430 Leiva Nariño. 

T. P. No. 110.920 C. S de la Judicatura. 

Correo electronico: hegares@yahoo.es                                                                                  

mailto:hegares@yahoo.es


 

       HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA 

                             Abogado 

Calle 11 No. 5 –  54   Ofic. 606 Edif. Bancolombia 

                      Telefax. 3960345 

                   Cel. 315 – 475 67 85 

                   310 – 823 21 94 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA de PALMIRA 

E.                                                 S.                                                D. 

 

 

Ref: Contestación de Demanda 

Rad: 2020 – 00292 – 00 

Dte: JONATHAN ALBERT GARCIA VIAFARA 

Dda: MARIA CRISTINA VILLOTA ROSERO. 

Proceso: Existencia de Unión Marital de Hecho 

 

 

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, persona mayor de edad, vecino de Cali, abogado en 

ejercicio, identificado con C. C. No. 13.078.430 expedida en Leiva Nariño y Tarjeta Profesional 

No. 110.920 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de 

la demandada, persona mayor de edad y vecina de Candelaria Valle, dentro del término legal y con 

fundamento en el Art. 96 del C. G. P, me permito dar contestación a la demanda, en los siguientes 

términos. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Con mucho respeto y en representación de mi mandante, manifiesto que ME OPONGO a todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda, por los siguientes motivos: 

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN.- Me opongo a que se declare la existencia de la Unión 

Marital de Hecho tal como lo solicita el demandante, atendiendo a que es cierto y acepta mi 

mandante que entre el sujeto activo y la demandada se inició una relación marital en el año 2009, 

sin embargo esta se declaró, disolvió y liquidó de común acuerdo mediante Escritura Publica No. 

0769 de Octubre 2 de 2013 en la Notaria Única de Candelaria, según documento que se aporta, 

omitiendo el demandante esta información al Despacho, por lo que debió establecer en la demanda 

la fecha en que presuntamente inicia la segunda unión que es la que a mi entender pretende se 

declare en este proceso. 

 

En complemento de lo anterior se hace necesario indicar que en la Cláusula Decima Cuarta de la 

Escritura Publica No. 4803 de 25 de Octubre de 2016 se plasma que EL FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA FONVIVIENDA según Resolución No. 2694 del día 03 de Diciembre de 2.015, en su 

Art. 1 establece que el subsidio se asigna con los siguientes beneficiarios: MARIA CRISTINA 

VILLOTA ROSERO, c. c. No. 1.113.526.122, SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO – 

JHANYS MARIANA GARCIA VILLOTA – menor de edad; en igual sentido en la Cláusula 

Décimo Sexta del mismo instrumento público, en la indagatoria Notarial que se le hace a la 

compradora hipotecante manifiesta que “es soltera sin Unión Marital de Hecho y que no tiene otro 

inmueble afectado a vivienda familiar”, confirmando con ello que para el mes de Octubre de 2.016 

mi mandante no hacia vida marital con la parte activa, dejando un vacío factico relacionado con la 

fecha de reinicio de la unión marital de hecho que pretende se declare en esta demanda. 

 

En igual sentido me opongo a la fecha de terminación indicada en la demanda, ya que no es cierto 

que dicha relación haya tenido duración hasta el 11 de Noviembre de 2.019, primero, porque se 

probará que esa relación posterior a su declaración y liquidación continuó solo hasta el día 30 de 

Marzo de 2019, fecha en que se rompe la relación definitivamente y mi mandante decide trasladar 

su residencia a la casa de su madre ESPERANZA DEIFILIA ROSERO LOPEZ, de la Cll 8 No. 4 – 

30 del Barrio Las Acacias de Villa Gorgona Municipio de Candelaria Valle, tiempo que se prolongó 



hasta el 10 de Junio de 2019, fecha en que mi mandante y su hija JHANYS MARIANA GARCIA 

VILLOTA, deciden ocupar la casa que había adquirido por compra a través de subsidio de Interés 

Prioritario en Octubre del año 2016 a través de E. P. No. 4803, y que no habían podido habitar antes 

por cuanto se encontraba en obra negra, siendo mi mandante la única que con sus recursos propios 

fruto de trabajo y créditos personales y ayudas familiares, adecua la misma.  Es de aclarar que esta 

fecha en que la relación se rompe definitivamente, mi mandante la recuerda con precisión porque 

ocurre un día antes de la celebración del cumpleaños que organizó el demandante a su mejor amigo 

OSCAR CUADROS en su propia residencia. 

 

De acuerdo a lo anteriormente anotado, la acción para solicitar la declaración de la unión marital de 

hecho, se encuentra prescrita, al tenor del Art. 8 de la Ley 54 de 1990, porque se probará en este 

proceso por parte de la demandada que ha transcurrido más de un año a partir de la separación 

definitiva de los involucrados en este litigio que fue, como se repite el 30 de Marzo de 2.019, por lo 

que la acción vencía el 28 de Marzo de 2.020 y la demanda se presenta en el mes de Octubre de 

2020, es decir, 7 meses después del tiempo establecido en la norma en cita. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION.- Igualmente se opone mi mandante, porque al haber 

transcurrido más de un año de la separación definitiva de los compañeros, la acción ya se encuentra 

prescrita si se tiene en cuenta que la demanda se presenta el 19 de Octubre de 2.020 y la relación 

duró hasta el 30 de Marzo de 2.019. 

 

Tampoco es cierto que entre los ex compañeros haya surgido un sociedad patrimonial de hecho 

porque, como lo acabamos de ver, se liquidó en el año 2013 y en este proceso pretende se declare la 

existencia de la unión marital de hecho y se liquide la sociedad patrimonial sin fecha de inicio 

incluyendo el bien que adquiere mi mandante en el mes de Octubre del año 2.016 que es una 

vivienda de interés Prioritario con subsidio a través de la Escritura Publica No. 4803 del 25 de 

Octubre de 2.016 de la Notaría Tercera de Cali Valle y como se repite, para esta fecha mi mandante 

se encontraba soltera, tal como quedo consignado en esta escritura. 

 

Además, el demandante no figura ni como propietario ni beneficiario del patrimonio de familia del 

bien, tal como se consigna en el certificado de tradición del inmueble con matricula inmobiliaria 

No. 378-200008, es más, en la Cláusula Décima Tercera de la Escritura Publica No. 4803 del 25 de 

Octubre de 2.016 de la Notaría Tercera de Cali Valle, se lee, lo siguiente: “… se deja expresa 

constancia respecto del bien objeto del presente contrato que se trata de una vivienda de interés 

Prioritario, adquirida con el producto del subsidio familiar de vivienda aprobado por EL FONDO 

NACIONAL DE VIVIENDA FONVIVIENDA según Resolución No. 2694 del día 03 de 

Diciembre de 2.015, en su Art. 1 el subsidio se asigna para ahorradores, con los siguientes 

beneficiarios: MARIA CRISTINA VILLOTA ROSERO, c. c. No. 1.113.526.122, SOLTERA SIN 

UNION MARITAL DE HECHO – JHANYS MARIANA GARCIA VILLOTA – menor de edad.”  

 

Cabe aclarar que este bien inmueble,  soporta una Hipoteca con el banco de Colombia por valor de 

23.000.000, crédito a 20 años, que se encuentra al día porque ha sido cancelado única y 

exclusivamente por mi mandante, con recursos propios, fruto de su trabajo, créditos personales y 

ayudas económicas de algunos familiares, entre ellos su madre, principalmente, tal como se aportan 

los recibos de pago original al banco de Colombia. 

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSION.- Consecuente con los argumentos precedentes, es 

lógico que mi mandante a través de este apoderado se opone a esta pretensión, por sustracción de 

materia, pues al estar prescrita la acción para buscar la primera pretensión no se podría ordenar el 

registro de la sentencia en los registros civiles o en folio de matrícula inmobiliaria perteneciente al 

único bien relacionado por el demandado, sin embargo en caso de prosperar la pretensión del 

demandante sobre la declaración de existencia de la Unión Marital de Hecho, me opongo a que el 

único bien relacionado en la demanda sea objeto de una eventual liquidación porque como se  

demostrará probatoriamente, el mismo se obtuvo durante la soltería de la demandada y que tampoco 

hubo aporte económico para la adquisición, ni pago de cuotas de la deuda con Bancolombia, ni para 

las mejoras, razón suficiente para negar esta pretensión. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 



Al Primero.- Se acepta parcialmente el hecho de que en el mes de marzo del año 2009 mi mandante  

y el señor JONATHAN ALBERT GARCIA VIAFARA inician una unión marital de hecho de la 

cual nace la menor JHANYS MARIANA GARCIA VILLOTA, hoy de 10 años de edad, sin 

embargo la misma se declaró, disolvió y liquidó de común acuerdo a través de la Escritura Publica 

No. 0769 de Octubre 2 de 2013 en la Notaria Única de candelaria. 

  

Tampoco es cierto que dicha relación haya terminado el 11 de noviembre de 2019, tal como lo 

sostiene el demandante, por cuanto se probará en este proceso que la misma termina el 30 de marzo 

de 2.019, es decir que para la presentación de la demanda, se encontraba prescrita la acción, acorde 

con el art. 8 de la ley 54 de 1.990, pues se tenía un año a partir del mes de marzo de 2.019 y la 

demanda se presenta el 19 de Octubre de 2.020.  

 

Al Segundo.- Se acepta parcialmente por cuanto dicha unión marital de hecho inicia en el mes de 

marzo del año 2009 se liquida y disuelve en el año 2013, sin que el demandante en esta demanda 

fije una fecha de inicio de la segunda unión que termina definitivamente en el mes de marzo de 

2.019 y no la fecha que indica el demandante. 

 

Al Tercero.- Se niega, por cuanto no es cierto que durante el tiempo de convivencia entre los 

involucrados en esta demanda se haya conseguido bienes comunes, porque mi mandante, declaró, 

disolvió y liquidó de común acuerdo a través de la Escritura Publica No. 0769 de Octubre 2 de 2013 

en la Notaria Única de candelaria, la unión marital de hecho y en el año 2016 mi mandante adquiere 

el inmueble con matricula inmobiliaria No. 378-200008 por un subsidio que le asignan en 

consideración a su condición de madre cabeza de hogar ahorradora y en dicha escritura queda 

plasmado que se encontraba soltera. 

 

Al cuarto.- Se niega, porque no es cierto que la separación definitiva de hecho se produjo el día 11 

de Noviembre de 2.019, sino el 30 de Marzo del mismo año, tal como se demostrará con los 

diferentes medios de prueba que se aportaran y practicarán en este proceso, puesto que como se dijo 

antes, la separación ocurre el 30 de marzo de 2019, cuando la mandante se ubica en la casa de su 

madre, lo que pasa es que en el mes de Septiembre y octubre de 2.019, a raíz de una crisis que tuvo 

la niña JHANYS MARIANA por falta de contacto con su padre, mi mandante le permitió el ingreso 

a la casa para que compartiera con su hija, pero la mandante no convivió con él, compartiendo 

techo, lecho y mesa, porque era conocido por muchos vecinos y la propia mandante, que el 

demandante sostenía una relación con una muchacha de nombre Juliana Giraldo, con quien sostenía 

un noviazgo de mucho tiempo atrás, la relación era solamente con su hija JHANYS MARIANA. 

 

Al quinto.- Se niega, por cuanto como lo venimos sosteniendo, la separación de hecho no se dio el 

11 de Noviembre de 2.019 sino el día 30 de Marzo de 2.019 y no era posible disolver ni liquidar por 

cuanto nunca existió.   

 

Al sexto.- Se acepta parcialmente, porque es cierto que mi mandante no ha reconocido existencia de 

sociedad patrimonial con el demandante, se acepta que hubo unión marital de hecho que duró hasta 

el año 2013, fecha en que se liquidó por E. P. No. por ello se opone a que se declare existencia de 

sociedad patrimonial y su liquidación por cuanto el único bien que relaciona el demandante fue 

adquirido por mi representada con motivo de subsidio atendiendo a su condición de mujer madre 

cabeza de hogar ahorradora y es ella y su hija las únicas beneficiarias de dicho subsidio, es más, el 

inmueble se encuentra con deuda y la única persona que la está pagando es mi mandante, tal como 

lo prueban los documentos (recibos) aportados con esta contestación.  

 

Al séptimo.- Se niega, porque no es cierto que el bien relacionado en este hecho se haya adquirido 

con ayuda o colaboración del demandante, porque tal como se consigna en la Cláusula Décima 

Tercera de la Escritura Publica No. 4803 del 25 de Octubre de 2.016 de la Notaría Tercera de Cali 

Valle, en la que se lee, lo siguiente: “… se deja expresa constancia respecto del bien objeto del 

presente contrato que se trata de una vivienda de interés Prioritario, adquirida con el producto del 

subsidio familiar de vivienda aprobado por EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

FONVIVIENDA según Resolución No. 2694 del dia 03 de Diciembre de 2.015, en su Art. 1 el 

subsidio se asigna para ahorradores, con los siguientes beneficiarios: MARIA CRISTINA 

VILLOTA ROSERO, c. c. No. 1.113.526.122, SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO – 

JHANYS MARIANA GARCIA VILLOTA – menor de edad.”  



 

A través de la misma Escritura Pública, la adjudicataria del subsidio constituye hipoteca abierta sin 

límite de cuantía a favor del Banco de Colombia por valor de 23.000.000 millones y constituye 

patrimonio de familia a favor de ella y su menor hija, visibles en las anotaciones 7 y 8 del 

Certificado de Tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-200008, que se anexa.   

Por otra parte, no es cierto que No exista pasivo externo o interno, por cuanto si lo hay en cantidad 

mayor al crédito mencionado atrás, por cuanto hasta el momento se adeuda más del valor solicitado 

($ 24.028.481), según certificación del Banco de Colombia que se aporta, crédito que ha sido 

asumido y cancelado directamente por mi mandante tal como se demuestra con los medios de 

prueba aportados con esta contestación, además, mi mandante ha tenido que asumir obligaciones  

que consisten en letras de cambio, créditos con bancos y personales. 

 

Al Octavo.- Se niega que mi mandante haya sido citada a alguna audiencia de conciliación por parte 

del demandante. 

 

Al Noveno.- Se niega por cuanto no es un hecho referente al tema que se discute, por ser un tema  

procesal.  

 

Con base en los anteriores razonamientos, formulo las siguientes: 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 
 

1.- PRESCRIPCION.- Esta excepción esta llamada a prosperar por cuanto se probará que la unión 

marital entre el demandante y la demandada tuvo duración hasta el 30 de Marzo de 2.019 y no en el 

mes de Noviembre de 2.019, de acuerdo a lo anterior, la acción para solicitar la declaración de la 

unión marital de hecho, se encuentra prescrita, al tenor del Art. 8 de la Ley 54 de 1990, porque ha 

transcurrido más de un año a partir de la separación definitiva de los involucrados en este litigio que 

fue, como se repite el 30 de Marzo de 2.019, por lo que la acción vencía el 29 de Marzo de 2.020 y 

la demanda se presenta en el mes de Octubre de 2020, es decir, 7 meses después del tiempo 

establecido en la norma en cita. 

 

2.- CARENCIA DE OBJETO PARA DEMANDAR.- Primero por haber operado el fenómeno 

prescriptivo del Art. 8 de la Ley 54 de 1.990 y además, porque no se podría declarar la disolución y 

liquidación de sociedad patrimonial debido a que el único bien relacionado en la demanda no fue 

adquirido durante la convivencia de mi mandante con el demandado, por cuanto los medios de 

prueba demuestran que el mismo se obtuvo durante la soltería de la demandada y que tampoco hubo 

aporte económico para la adquisición, ni pago de cuotas de la deuda con Bancolombia, ni para las 

mejoras, razón suficiente para declarar probada esta excepción. 

 

Es más, a pesar que el inmueble tiene su titularidad en cabeza de la demandada, se adquiere por 

SUBSIDIO atendiendo a la condición de mujer cabeza de familia ahorradora, con crédito 

hipotecario del Bancolombia, el cual se adeuda en un 98 por ciento, entonces, el demandante 

tendría que asumir su parte incluidas las obligaciones pendientes de pago.  

 

3.- INEXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO.- Concordante con lo anterior 

y por sustracción de materia por la existencia de la Prescripción de las acciones para obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin embargo en 

caso de prosperar la pretensión del demandante sobre la declaración de existencia de la Unión 

Marital de Hecho, me opongo a que el único bien relacionado en la demanda sea objeto de una 

eventual liquidación por cuanto los medios de prueba demuestran que el mismo se obtuvo durante 

la soltería de la demandada y que tampoco hubo aporte económico para la adquisición, ni pago de 

cuotas de la deuda con Bancolombia, ni para las mejoras, razón suficiente para declarar probada 

esta excepción. 

 

Es más, a pesar que el inmueble tiene su titularidad en cabeza de la demandada, se adquiere por 

SUBSIDIO atendiendo a la condición de mujer cabeza de familia ahorradora, con crédito 

hipotecario del Bancolombia, el cual se adeuda en un 98 por ciento, entonces, el demandante 

tendría que asumir su parte incluidas las obligaciones pendientes de pago. 

 



4.- CARENCIA DE OBJETO PARA DISOLVER Y LIQUIDAR SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

POR CUANTO NUNCA EXISTIO.- 

 

Como lo hemos venido sosteniendo, el único bien que menciona el demandante se trata del 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 378-200008, a la fecha no se ha cancelado en su totalidad, 

porque soporta un crédito hipotecario con el Banco de Colombia por valor de más de veinticuatro 

millones de pesos, que es mi mandante la única persona que ha cancelado el mismo, que el bien 

inmueble se adquirió en soltería de la demandada, porque tal como se consigna en la Cláusula 

Décima Tercera de la Escritura Publica No. 4803 del 25 de Octubre de 2.016 de la Notaría Tercera 

de Cali Valle, en la que se lee, lo siguiente: “… se deja expresa constancia respecto del bien objeto 

del presente contrato que se trata de una vivienda de interés Prioritario, adquirida con el producto 

del subsidio familiar de vivienda aprobado por EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

FONVIVIENDA según Resolución No. 2694 del dia 03 de Diciembre de 2.015, en su Art. 1 el 

subsidio se asigna para ahorradores, con los siguientes beneficiarios: MARIA CRISTINA 

VILLOTA ROSERO, c. c. No. 1.113.526.122, SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO – 

JHANYS MARIANA GARCIA VILLOTA – menor de edad.” 

  

A través de la misma Escritura Pública, la adjudicataria del subsidio constituye hipoteca abierta sin 

límite de cuantía a favor del Banco de Colombia por valor de 23.000.000 millones y constituye 

patrimonio de familia a favor de ella y su menor hija, visibles en las anotaciones 7 y 8 del 

Certificado de Tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-200008, que se anexa.  

Concordante con lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia C-324 de 2009 dejo establecido 

que un subsidio (como en el presente caso de vivienda) se puede entender como una forma de 

donación: 

 

«Los conceptos de donación, auxilio, subsidio o subvención, encuentran desde el punto de vista 

semántico, idéntico significado, así: subvenir significa venir en auxilio; subsidio, ayuda o auxilio 

extraordinario de carácter económico; auxilio, ayuda o amparo; y donación, acto de liberalidad de 

una persona que transmite gratuitamente una cosa que le pertenece a favor de otra. Desde esa 

óptica, podría suponerse entonces que las subvenciones –subsidios y aportes- comparten las mismas 

características que las donaciones o auxilios a que hace alusión el artículo 355 constitucional, en 

tanto se trata de partidas de origen público, que se asignan sin contrapartida del beneficiario directo 

y, que pueden ser dirigidas a personas naturales o jurídicas.» 

 

Por lo que al tenor del Parágrafo del Art. 3 de la Ley 54 de 1990, No formarán parte del haber de la 

sociedad, los bienes adquiridos en virtud de donación, herencia o legado, ni los que se hubieren 

adquirido antes de iniciar la unión marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o 

mayor valor que produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho. (Subrayado nuestro) 

 

FUNDAMENTOS FACTICO – JURIDICOS 

 

Las pretensiones de la demanda no pueden prosperar, primero porque se demuestra a través de los 

diferentes medios de prueba, que la relación terminó el 30 de Marzo de 2.019 y la demanda se 

interpone en el mes de Octubre de 2020, es decir después del año, de que trata el Art. 8 dela Ley 54 

de 1990 que contiene: 

 

Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 

del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros. 

  

Parágrafo. La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la presentación de la 

demanda. 

 

Por su parte, el Art. 1 ibídem, menciona: 

 

A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión 

Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una 

comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para todos los efectos civiles, se 



denominan compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la 

unión marital de hecho. 

 

En el presente caso, los medios de prueba indican que el demandante, sostenía una relación 

diferente con la señora JULIANA GIRALDO, desde hacía un año atrás a la separación dada en el 

mes de marzo de 2.019, por cuanto, entonces, la supuesta relación con mi mandante no era singular, 

tal como lo exige la norma en cita. 

 

En complemento de lo anterior y teniendo en cuenta el Artículo 3 de la misma obra legal, El 

patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece por partes iguales a 

ambos compañeros permanentes.  

 

Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en virtud de 

donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital de 

hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan estos bienes durante 

la unión marital de hecho. 

 

Concordante con lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia C-324 de 2009 dejo establecido 

que el subsidio de vivienda se puede entender como una forma de donación: 

 

«Los conceptos de donación, auxilio, subsidio o subvención, encuentran desde el punto de vista 

semántico, idéntico significado, así: subvenir significa venir en auxilio; subsidio, ayuda o auxilio 

extraordinario de carácter económico; auxilio, ayuda o amparo; y donación, acto de liberalidad de 

una persona que transmite gratuitamente una cosa que le pertenece a favor de otra. Desde esa 

óptica, podría suponerse entonces que las subvenciones –subsidios y aportes- comparten las mismas 

características que las donaciones o auxilios a que hace alusión el artículo 355 constitucional, en 

tanto se trata de partidas de origen público, que se asignan sin contrapartida del beneficiario directo 

y, que pueden ser dirigidas a personas naturales o jurídicas.» 

 

Atendiendo al anterior razonamiento, entonces no puede existir sociedad patrimonial de hecho entre 

el demandante y mi mandante que se deba disolver o liquidar, por sustracción de materia. 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

1.- Documentales:  

 

Con mucho respeto solicito se tengan como medio de prueba documental, las siguientes: 

 

 Poder Especial 

 Escritura Pública No. 0769 de Octubre 2 de 2.013 de la Notaria Única de Candelaria Valle. 

 Resolución No. 2694 de Diciembre 03 de 2.015 del Ministerio de Vivienda por la cual se le 

asigna Subsidio de Vivienda a la señora MARIA CRISTINA VILLOTE ROSERO. 

 Certificado de tradición del inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-000008 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle. 

 Certificado tributario del Crédito Hipotecario de mi mandante con Bancolombia. 

 24 Recibos de consignación al crédito hipotecario con Bancolombia. 

 Liquidación de crédito con COOTRAIM  

 Crédito por libranza con FEBIFAM 

 Cobro pre jurídico de FEBIFAM 

 Recibos de pago y paz y salvo de crédito con FALABELLA 

 Recibos de pago y cobro pre jurídico con FALABELLA 

 Extractos bancarios de crédito con FALABELLA 

 

 

2.- Testimoniales 

Con igual respeto solicito al Señor Juez, se tenga como testigos a las siguientes personas, todas 

mayores de edad, vecinos de Cali, quienes con las formalidades legales, depondrán sobre los 



razones o argumentos de la contestación de la demanda y sobre los hechos expuestos en la demanda 

por la demandante, se especifique sobre la convivencia de los efectiva entre demandante y 

demandada, lugar donde vivieron, y demás circunstancia de tiempo, modo y lugar de la 

convivencia: 

 CARMEN LUCIA PIZO LAZO, identificada con CC. 66.925.765, con residencia en la 

CALLE 23B 11ª 37  BARRIO LA ALDEA VILLAGORGONA, Correo electronico:  

pizolazocarmenlucia@gmail.com, Cel: 3147287139 

 

 MARIA ISABEL TAVERA DIAZ, identificada con CC. 66.877.571, con residencia en la 

CALLE 59 #25-49 BARRIO LAS MERCEDES PALMIRA, correo electrónico: Correo: 

isabeltavera@hotmail.com, Cel: 3177987341 

 

 SAIDY DIGNORY RICO GONZALEZ, con cedula de ciudadanía No. 67.023.304, con 

residencia de CALLE 19B #14-08 BARRIO LA VICTORIA VILLAGORGONA, Correo: 

saidyrico02@gmail.com, Cel: 3217095425 

 

 LORENA  LOPEZ SOLARTE, con CC. 66.969.539 de Florida Valle, con residencia 

DIRECCION: CARRERA 3 #14-116 BARRIO 20 DE JULIO VILLAGORGONA, Correo: 

loloso456@hotmail.com, Cel: 3157091262 

 

 ESPERANZA DEIFILIA ROSERO LOPEZ, con C. C. No. 69.085.069, CALLE 23B #11ª -

33 BARRIO LA ALDEA VILLAGORGONA, Correo: esperanzarosero.45@gmail.com Cel: 

3017371601 

 

3.- Interrogatorio de Parte.  

Con mucho respeto, solicito al señor Juez, para que fije fecha y con el objeto de que haga 

comparecer al señor JONATHAN ALBERT GARCIA VIAFARA, en calidad de Demandante, para 

que absuelva interrogatorio de parte que se practicará con las formalidades de ley. 

NOTIFICACIONES 

Las de la demandante y del demandado las que figuran en la demanda.  

Las de este apoderado en la Cll 11 No. 5 – 54, ofic. 606 Edificio Banco de Colombia de Cali, cel. 

315 4756785, correo electrónico: hegares@yahoo.es 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA 

C. C. No. 13.078.430 Leiva Nariño 

T. P. No. 110.920 C. S de la Judicatura 
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